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CAU 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, JENNY PATRICIA RODRÍGUEZ GORDILLO, en mí calidad de Gerente General de la 
compañía SAVAGE ADVENTURE ECUADOR SADVENTE CIA LTDA. a Usted atentamente 
solicito se digne ingresar la nueva nomina de socios de la compañía, para cuyo efecto adjunto en 
original cuatro cesiones de participaciones debida y legalmente inscritas en Registro Mercantil del 
Cantón Quito. 

Con fundamento en el antecedente expuesto, solicito a Usted, se proceda a incorporar los referidos 
actos en el expediente pertinente. 

Por ser legal y procedentes se resolverá, conforme solicito comedidamente amparado en Derecho. 

Atentamente, 

Llop RÍGUEZ 

Jenny Patricia Rodríguez Gordillo 

CENENTE TESIONÉS 
CO. IP /OOgg1-4 A 274 PE CI STE ADA 
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VÁ 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

RON OLIVO 

  

en
 

bo
 E 

DI Z COPIAS 

an el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles —velnte y sel de enero de dos 

rail oace, ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS Motaria Décimo 

Séptimo del esntón; comparecen: por una parte e py Pe. 

CEDENTEZS «el señor WINICIO HICOLAS QUISHPE HERE“ 

civil soltero, por sus propios y personales de 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M. 
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CALEERON LIVE soltera Dr us propios derechos.- Loza 
A r - 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y 

pa
 

mí rezidentez en ests ciudad de Quito, civilmente capaces ante 

Ley para contratar y obligarse, quienes me dJdemuestran <u 

identidad eon el documento de identificación que me presenten: 

  

y, dicen que es su voluntad elevar 2 eSCritursa publice la 

siguiente minuta, cuyo Tenor ez 

Sirvaze inecrporsr en el registro 

cargo una de Trasferencia de Psrticipacionez “ocialez, el tenor 

  

Y, POr otra parte en ceslidad de CESIONARIA la señora MONICA 

por sus proploz derechos; loz 

comparecientes Mmayo0rtez de edad, de nacionslidad ecuatoriana 
F 

domiciliados en este Distrito Merropolltano de (Quito, Provincia 

da Piriarhinankha - = 2 En = SATIF de Pichincha. SECUBDA: 4) La compañnla Z2AVASE£ SADVENTE 

  

Sexta del Cantón Quito, con fecha quince de diciembre del año 

e“ inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitan de Quito, bajo el número doscientos 

quince del Begistro Mercantil, Tomo número ciento treinta ocho, 

1 

de fecha veifte y dos de enero del año dos mil siete; |y 

  
 



Notaria 

    

  

apyobado por el Psapecialistea Juridico ds la sunerintendencia de 

“ompañias, conforme se desprende de ls  Resclución numero 

07.92.13. 600072 de cinco de enero del año dos mil siete. B) La 

Junta General Extracrdinaria de y
 ocios de la Compañia SAVADE 

- 

ACVENTURE SADVENTE ECUADOR COMPANIA LIMITADA, celebrada s lo ho
 

Dieciséis diaz= del mes de diciembre del año dos mil diez, por 

unanimidad autorizó a loz señores Enociloz de la Comparnis, Se 

reslice la ceslón y transferencia de les psrticipselones 

- z La = a 1 = = sociales que cads uno tiene en la referida Compañia, £ots de la 

- 
SADVENTE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, en un monto de CDehenta y un 

o s 2 q. 7 y = pan Pa E a Gí7 . - . (281) participaciones zociales de un dólar cada uns. CUARTA: 

Zobre la baze de lo expuezto, el señor Vinicio Nicolas Quisnpe 

» transtiere la totalidsd de us participaciones 

sociales «que tiene en la Compañla SAVACSE ADVENTURE SADVENTE 

. 
BOUADOR COMPANIA  LIMITADA., (esto ex, ochentas y uno (81) 

participselones =*cclialez de un dolar esde una, en favor de la 

señoras — Mónica Guadalupe Calderón Olivo, la CESIONARIA 

expresamente acepta la transferencia reslizada a su favor, por 

ester hecha en seguridad de sus intereses. QUINTA nas La 
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transferencia que por esta escritura se resliza és 

it 
señora Mónica Guadalupe Calderón Olivo, da un te 

  

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 
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El preci 

intervinientes, 

participaciones 

un Dólares Americanos 

Cantén Quito, sentar 

- - 
Levy de Compañis2s. 3 

aocialez, 

2 la CESIONARIA ps=gs 

ratifican la minuta 

ioventa Y slete 

Otorgamiento úe 1 

  

scionmes 22c1sie2 de un esas nz SEXTA 

común acuerdo pactado entre las partes 

por la cesión Y transferencia de las 

se establece en la Suma de Ochenta y 

(US$ 21.00); precio único y totel pactado 

en este mismo 

a £u entera y cabal satisfacción 

acto, de contado, en 

ilegal y que loz CEDENTES declaran 

HASTA AQUÍ LA HINUTA.- Los comparecientes 

inserta, la misma que £e halla firmada por 

del Pozo Michelena, con mstricula numero mi 

*1 Colegio 

- 
a prezente 

de Abogados de Pichincha.- Para e 

escritura pública se obrervaron 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

todoz los preceptos del esso, y leida que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, en unidad de Ácto ge 

ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

SR. VINICIO NICOLAS QUISHPE HEREDIA 4 / 

. Ar 1235536-5 

SETA. MONICA GUADALUPE CALDERON OLIVO bi 

c.c. NENE RE A -A 

      
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “SAVAGE ADVENTURE ECUADOR SADVENTE CIA. 
LTDA.” CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE DEL 2010, CON EL 
CARACTER DE UNIVERSAL 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de Diciembre del año 2010, a las 
diecisiete horas, en el domicilio de la compañía “SAVAGE ADVENTURE 
ECUADOR SADVENTE CIA. LTDA.”, situado en la Oficina No. 101, del Edificio 
Cobo, ubicado en la calle Santa Prisca NO. 260 y Pasaje San Luis, de esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se encuentran reunidos los socios 
señores: Vinicio Nicolás Quishpe Heredia, Mónica Guadalupe Calderón Olivo, 
Rosario Marlene Torres Cevallos, Lilian Lorena Vaca Vega, María Fernanda 
Pavón Enríquez, Nelson Orlando Villacrés Chávez, Ana Cecilia Rodríguez 
Gordillo, Diego Fernando Rodríguez Gordillo; y, Jenny Patricia Rodríguez 
Gordillo, quienes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la 
compañía, por lo tanto los socios acuerdan constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA CON EL CARACTER DE UNIVERSAL para conocer y 
resolver sobre los siguiente puntos: Uno.- Conocer y resolver sobre la renuncia 
del Presidente y Gerente de la compañía Dos.- Elección de Gerente de la 
Compañía, Tres.- Elección de Presidente de la Compañía, Cuatro.- Cesión de 
Participaciones de varios Socios; y, Cinco.- Aceptación de Nuevos Socios; la 
Presidencia solicita a la Secretaría verificar el quórum legal, quién después de 
constatar, informa a la Presidencia que se encuentran representadas la 
totalidad de las participaciones del capital pagado de la Empresa, esto es el 
quórum del cien por ciento del capital social suscrito y pagado; acto seguido, la 
Presidencia declara instalada la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON 
El CARÁCTER DE UNIVERSAL, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías; y, el Estatuto Social de la Empresa. Inmediatamente pone a 
consideración de la Junta General los Puntos del Orden del Día, esto es: Uno.- 
Conocer y resolver sobre la renuncia del Presidente y del Gerente de la 
compañía Dos.- Elección de Gerente de la Compañía, Tres,- Elección de 
Presidente de la Compañía, Cuatro.- Cesión de Participaciones de varios 
Socios; y, Cinco.- Aceptación de Nuevos Socios. Acto seguido la Presidencia 
ordena se proceda a dar lectura al Primer Punto del Orden del Día, esto es: 
Conocer y resolver la renuncia del Presidente y el Gerente de la compañía toma 
la palabra la socia Mónica Guadalupe Calderón Olivo quien manifiesta que la 
Junta General debe agradecer el esfuerzo, dedicación y esmero que han tenido 
tanto el Presidente como el Gerente en el desempeño de sus actividades, y de 
la misma manera augura muchos éxitos en sus actividades futuras. 
Seguidamente el socio Diego Fernando Rodríguez eleva a moción que la junta 
admita cada una de las renuncias, lo que es aceptado por unanimidad de los 
socios. La Presidenta Ordena se de lectura al siguiente punto del orden del día. 
Segundo Punto del Orden del Día, Elección de Gerente de la Compañía. 
Toma la palabra la socia Ana Cecilia Rodríguez Gordillo, manifestando que es 
procedente se elija al Gerente de la Compañía en la persona del señorita Jenny 

- Patricia Ródríguez Gordillo, por el período que establece los estatutos, criterio 
este que es elevado a moción, misma que es aceptada por todos los socios sin



ninguna observación.- No obstante la Presidencia ordena a Secretaría proceda 
a tomar votación sobre la moción, obteniéndose el pronunciamiento favorable 
de la totalidad del capital social suscrito y pagado, esto es por unanimidad, por 
lo que queda aprobada la moción presentada; quedando por tanto elegida la 
señorita Jenny Patricia Rodríguez Gordillo, como Gerente, quien tendrá la 
representación judicial y extrajudicial, conforme los estatutos de la Compañía. A 
Continuación la Presidencia ordena se de lectura al Tercer Punto del Orden 
del Día, la secretaría procede a dar lectura al Tercer Punto del Orden del Día: 
Elección de Presidente de la compañía. Toma la palabra la socia señorita 
Rosario Marlene Torres Cevallos, quien manifiesta que es procedente se elija a 
la Presidenta de la Compañía en la persona de la señorita Mónica Guadalupe 
Calderón Olivo, por el período que establece los estatutos, criterio este que es 
elevado a moción, misma que es aceptada por todos los socios sin ninguna 
observación.- No obstante la Presidencia ordena a Secretaría proceda a tomar 
votación sobre la moción, obteniéndose el pronunciamiento favorable de la 
totalidad del capital social suscrito y pagado, esto es por unanimidad, por lo que 
queda aprobada la moción presentada; quedando por tanto elegida la señorita 
Mónica Guadalupe Calderón Olivo, como Presidenta, quien tendrá todas las 
atribuciones que le confieren los Estatutos y la Ley. Acto seguido la Presidencia 
ordena se proceda a dar lectura al Cuarto Punto del Orden del Día, esto es: 
Conocer y Resolver sobre la Cesión de Participaciones de varios socios. Toma 
la palabra el socio señor Vinicio Nicolás Quishpe Heredia, quien eleva a moción, 
que se conceda la autorización correspondiente a los socios: Lilian Lorena Vaca 
Vega, Nelson Orlando Villacrés Chávez, Vinicio Nicolás Quishpe Heredia y 
María Fernanda Pavón Enríquez, para que ceda sus participaciones totales o 
parcialmente a terceras personas, moción esta que la Presidencia somete 
votación, la Secretaría cumple, obteniéndose la aprobación por unanimidad de 
los señores socios, sobre la moción presentada. La Junta General por 
unanimidad aprueba y confiere la autorización correspondiente, a los antes 
referidos socios. Inmediatamente la Presidencia ordena ha secretaria se de 
lectura al Quinto Punto del Orden del Día, esto es: Aceptación de Nuevos 
Socios de la compañía. Toma la Palabra la socia señorita María Fernanda 
Pavón Enríquez, quien manifiesta que toda vez que ella ha realizado la cesión 
de sus participaciones a favor de la señorita Catherine del Rocío Cajas 
Campaña, esta sea Aceptada como nueva socia de la compañía, criterio este 
que es elevado a moción, misma que es aceptada por todos los socios sin 
ninguna observación; de la misma manera la actual socia Monica Guadalupe 
Calderón Olivo manifiesta que ha comprado las participaciones de los señores 
Vinicio Nicolas Quishpe Heredia, Liliana Lorena Vaca Vega y de Nelson Orlando 
Villacrez Chavez, situación que es aprobada y aceptada por todos los socios sin 
ninguna observación. No obstante la Presidencia ordena a Secretaría proceda 
a tomar votación sobre la misma, obteniéndose el pronunciamiento favorable de 
la totalidad del capital social suscrito y pagado, esto es por unapj 
que desde la presente fecha la señorita Catherine del Rocio Li 
es nueva socia de la empresa, y la señorita Monica Guadal 
aumenta en su capital social, quedando por tanto la compañí, 
la siguiente manera: 

   
   

 



CUADRO ACTUAL DE SOCIOS 
  

  

  

  

  

  

  

          

ar -No 
NOMBRE DE SOCIOS CRITO : 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Mónica . Guadalupe US$ 242,00 * 242 
Calderón Olivo : 
Ana Cecilia Rodríguez| US$ 40,00 40 
Gordillo : 

Diego Fernando US$ 40,00 40 
Rodríguez Gordillo 

Jenny Patricia Rodríguez| US$ 40,00 40 
Gordillo " 

Rosario Marlene Torres US$ 20,00 20 
Cevallos 

Catherine del Rocío Cajas US$ 20,00 20 
Campaña 

TOTAL US$ 402,00 402 
  

A continuación la Presidencia, en vista de que se ha tratado todos los Puntos de Orden 
del Día, siendo las 18H00, declara un receso de 20 minutos, para redactar el Acta de 
esta Junta General Extraordinaria y Universal; transcurrido que ha sido el tiempo de 
receso, la Presidencia reinstala la Junta General, procediendo previamente a la 
constatación por parte de Secretaría del quórum, y una vez verificado se establece 
que se encuentra representado el cien por ciento de las participaciones suscritas y 
pagadas de la Empresa, con la presencia de la totalidad de los señores Socios. 
Disponiéndose que el señor Secretario de lectura al Acta, la misma que es aprobada 
por los socios en todas sus partes, por unanimidad. Finalmente, se levanta la sesión 
de la Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía “SAVAGE 
ADVENTURE ECUADOR SADVENTE CIA. LTDA.”, siendo las 18h30 y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para constancia y 
validez legal firman al pie de esta Acta todos los Socios conjuntamente con el 
Secretario. 

f) Sr. VINICIO NICOLÁS QUISHPE HEREDIA 

Socio-Secretario 
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f) Srta. MÓNICA GUADALUPE CALDERÓN OLIVO 
Socia
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f) Srta. ROSARIO MARLENE TORRES CEVALLOS 

Socio 

y 
“ZO da 

f) Srta. LILIANA LORENA VACA VEGA 
Socio 

mor” 
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Meoiaunesda SOSA £ 

  

f) SF NELSON ORLANDO VILLACRÉS CHÁVEZ 
Socio 

  

ZA 

f) Srta. AÑA CECILIA RODRÍGUEZ GORDILLO 
Socio 

AA 7 

Í dl alli 
f) Sr. DÍEGO FERNANDO RODRÍGUEZ GORDILLO 

Socio 

  

levorllmecor 
( — Q— 

f) Sra. JENNY PATRICIA RODRÍGUEZ GORDILLO 
Socio 

 



      
    

  

     

    

           
   

  

XA - 

REPUBLICA DEL ECUADOR pe o 
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EN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES CONSEJO NACIONAL ELECTORAn 

sienes CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

070-0288 1712355963 
HUMERO CÉDULA 

QUISHPE HEREDIA VICIO NICOLAS 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
COTOCOLLAG COTOCOLLAO 
PARROQUIA ZONA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MPELUIÓN SENZRAL 12 PEGISTRO Cil 
IDENTIFICACION Y TEDUCACION y $ 

ceouane CIUDADANIA. 171327281-1 
CALDERON OLIVO MONICA GUADALUPE 
PICHTNCER/QUITO/POMASQUI 
10 "DICTEMBRE 1976 
tU poT= 0019 00019 
PICHINCHA/ QUITO 
DOMASODT O 1957 d    

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tj CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

smamrsos — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

045-0007 
NÚMERO 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
POMASQUI - 
PARROQUÍA ZONA 

    

BATON? Se otorgó ante mi, 
PARTICIPACIONES, 

y en fe de ello confiero ésta TERCE 
firmo y sello en la ciudad de 
de dos mil once .- 
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CÉDULA 

CALDERON OLIVO MONICA GUADALUPE 

de ESIDENTE DE LA JUNTA 

la prezente 
otorgada por el señor 

HEREDIA a fevor de la señorita MONI 

- ECUATORIANAX+RE%e V3443v4222 
SOLTERO noe 
SECONDARIA EMPLEADO PRIVADO 
VICTOR MANUEL CALDERON 0 
TERESEGUEVALOPE OLIVO 
QUEng Tn cesar 17/01/2008 
17/01/2020" 

-. REN 2638864% 

can 
EQITALDO NACIONAL ELECTORAL. 

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

escritura de CESION DE 
VINICIO NICOLAS QUISHPE 

CA GUADALUPE CALDERON OLIVO 
RÁ COPIA CERTIFICADA, que la 

Quito hoy veinte y siete de enero 
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Prneda Y She Rina” 
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RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

SAVAGE ADVENTURE ECUADOR SADVENTE CIA. LTDA., celebrada el 

quince de diciembre del dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo y en mi calidad de 

Notaria Décimo Sexta Encargada del Cantón Quito, por acción de 

personal numero mil setecientos cuarenta y tres de fecha veintitrés de 

septiembre del dos mil diez, conferida por el Doctor Gustavo Donoso 

Mena, Director General del Consejo de la Judicatura Encargado. LA 

TRANSFERENCIA DE PARTTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por el señor 

Vinicio Nicolás Quishpe Heredia a favor de la señorita Mónica 

Guadalupe Calderón Olivo, 81 participaciones con un valor nominal 

de USD 1.00 cada una. Participaciones que forman parte de la 

compañía antes indicada, celebrada ante el Doctor Remigio Poveda 

Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, de fecha veinte y 

seis de enero del año dos mi-+ónceXPara los fines legales consiguientes. 

Quito, 18 de febrero del   



  

REGISTRO MERCANTIL UI 
EL CANTOR LITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:215 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de enero del dos mil siete, fs. 178 vta, tomo 138, correspondiente 

a la Constitución de la compañía “SAVAGE ADVENTURE ECUADOR SADVENTE 

CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, catorce de marzo 

de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYDOÉ SECAIRA” Y /. 
REGISTRADOR TIL? 
DE CANTÓN QUITO. ..* 

  

   
     

po 

  

PP de


